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II.- SINOPSIS 

 
Establecer como causa de rescisión de los contratos para las asociaciones público-privadas el desvío de recursos 
durante la ejecución de la obra, que afecten las finanzas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona los artículos 122 y 123 de la Ley de Asociaciones Público Privadas, 
en materia de combate a la corrupción. 

2.- Tema de la Iniciativa. Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o Protección de Datos 
Personales. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. Dip. Eduardo Gaona Domínguez. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

29 de octubre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 07 de octubre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Transparencia y Anticorrupción. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII, del artículo 73, en relación con los artículos 25 y 134, todos 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; argumentos 
que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto 
normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY DE ASOCIACIONES PÚBLICO PRIVADAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 122. Sin perjuicio de las demás previstas en cada 
contrato, serán causas de rescisión de los contratos de 
asociación público-privada, las siguientes: 

I. a III. ... 

No tiene correlativo 

 

... 

Artículo 123. A la terminación del contrato, los 
inmuebles, bienes y derechos de carácter público, 
incorporados a la infraestructura o indispensables para la 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 
SE ADICIONA UNA FRACCIÓN IV AL ARTÍCULO 122 Y SE 
ADICIONAN DOS PÁRRAFOS CUARTO Y QUINTO AL 
ARTÍCULO 123 DE LA LEY DE ASOCIACIONES PÚBLICO 
PRIVADAS 

ÚNICO. Se adiciona una fracción IV al artículo 122 y se 
adicionan los párrafos, cuarto y quinto al artículo 123 todos 
de la Ley de Asociaciones Público-Privadas para quedar como 
sigue: 

Artículo 122. Sin perjuicio de las demás previstas en cada 
contrato, serán causas de rescisión de los contratos de 
asociación público-privada, las siguientes: 

I. al III. ... 

IV. La comprobación de desvíos de recursos durante la 
ejecución de la obra, que afecten las finanzas de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mismo que 
será sancionado conforme a la legislación vigente. 

... 

Artículo 123. ... 
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prestación del servicio, pasarán al control y administración 
de la dependencia o entidad contratante. Los demás 
bienes necesarios para la prestación del servicio quedarán 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación, 
dependencia o entidad contratante, en los términos 
pactados en el contrato. 

... 

... 

No tiene correlativo 

 
 

No tiene correlativo 

 
 
 
 

 

 

 

 

... 

... 

De conformidad con lo previsto en el artículo 122, 
fracción IV, la rescisión del contrato de asociación 
público-privada no generará perjuicio para la 
Federación, sus dependencias o entidades contratantes 

Además, se otorgará la opción de adquisición de los 
bienes utilizados en la construcción de la obra, 
conforme a los términos establecidos en el contrato y la 
normatividad aplicable. 

 TRANSITORIOS. 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
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SEGUNDO. Las autoridades competentes deberán emitir las 
disposiciones administrativas y lineamientos necesarios para 
la correcta aplicación de las modificaciones contenidas en el 
presente decreto. 

 
Gustavo G. Aguilar. 
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